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ciedad Anónima”, “Pastelería Cropán, So-
ciedad Anónima”, “Naturín, Sociedad Anó-
nima”, “Unichips, SpA”, y “San Carlos
Gruppo Alimentare, SpA”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Móstoles, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.897/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 746 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alexandre Silverio Sa Silva, contra la
empresa “Club de Fútbol Sala Móstoles
Atlético”, sobre reclamación de cantidad, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 29 de octubre de 2008.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 2 de febrero de 2009, a las
once horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la planta primera, debiendo
citarse a las partes, con entrega a los deman-
dados y a los interesados de copia de la de-
manda y demás documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado
en forma, no compareciese ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio, se
le tendrá por desistido de su demanda, y que
la incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes,
sirviendo el presente de citación y requeri-
miento.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Club de Fútbol Sala
Móstoles Atlético”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 10 de diciembre
de 2008.—La secretaria judicial (firmado).

(03/36.379/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.086 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Carolina Sevilla González, contra don
David Ras Muñoz, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 21 de octubre de 2008.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 9 de febrero de 2009, a las
once y cincuenta horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la planta prime-
ra, debiendo citarse a las partes, con entrega
a los demandados y a los interesados de co-
pia de la demanda y demás documentos
aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si la demandante, citada
en forma, no compareciese ni alegase justa

causa que motive la suspensión del juicio, se
le tendrá por desistida de su demanda, y que
la incomparecencia injustificada del deman-
dado no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio de la demandante
asistida de graduado social.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
del demandado a fin de que comparezca el
día y la hora señalados, con el apercibimien-
to de que en caso de incomparecencia se le
podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere al demandado para
que en el día del juicio aporte los documen-
tos indicados en la demanda.

En relación a la testifical solicitada: ha lu-
gar y cítese vía judicial a doña María del Ro-
sario Rodríguez de Castro, doña María Do-
lores Márquez y doña Laura González
Márquez.

Notifíquese esta resolución a las partes,
sirviendo el presente proveído de citación y
requerimiento.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a don David Ras Muñoz,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 10 de diciembre
de 2008.—La secretaria judicial (firmado).

(03/36.378/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 646 de 2008-M, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Ramón Lara Torrente, contra la empre-
sa “Scarlett Selección, Sociedad Limitada”,
y “A3 Carisma, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Providencia
Ilustrísima señora magistrado-juez de lo

social, doña María del Carmen López Hor-
meño.—En Móstoles, a 11 de noviembre
de 2008.
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Por recibido el anterior escrito de la parte
demandante aportando nueva dirección de
la empresa “A3 Carisma, Sociedad Limita-
da”, únase.

Y visto su contenido y los anteriores da-
tos del Registro Mercantil, cítese de nuevo a
la empresa “Scarlett Selección, Sociedad
Limitada”, en el domicilio sito en la calle
Doctor Zofio, número 9, de Madrid, y a la
empresa “A3 Carisma, Sociedad Limitada”,
sita en la calle Carlos Domingo, número 6,
de Madrid, para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, el próximo día 12 de enero
de 2009, a las doce y treinta horas.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Scarlett Selección,
Sociedad Limitada”, y “A3 Carisma, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 10 de diciembre
de 2008.—La secretaria judicial (firmado).

(03/36.380/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en la ejecución número
222 de 2008 de este Juzgado de lo social, se-
guida a instancias de don Petru Dumitru, con-
tra “Grupo Capskiring, Sociedad Limitada”,
sobre despido, en cuyas actuaciones y en re-
solución de esta fecha he acordado por el pre-
sente citar en legal forma a la demandada-
ejecutada “Grupo Capskiring, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, al objeto de
celebrar el juicio de incidente el día 27 de
enero de 2009, a las nueve y cincuenta horas,
en la Sala de audiencias de este Juzgado, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole asimismo
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.920/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.143
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Manuel Bermudo
Herrera, contra “Fabricaciones Metálicas
Sau, Sociedad Limitada”, y “Amcon, Socie-
dad Limitada”, sobre reclamación de canti-
dad, en cuyas actuaciones y en resolución de
esta fecha he acordado por el presente citar
en legal forma a “Amcon, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, al objeto de cele-
brar acto de conciliación y, en su caso, jui-
cio el día 4 de junio de 2009, a las diez y
treinta horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.347/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.029
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Walter Muñoz Mejía,
contra “D’e Alba Delicatessen, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, sobre despido, en cu-
yas actuaciones y en resolución de esta fecha
he acordado por el presente citar en legal for-
ma a “D’e Alba Delicatessen, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, en ignorado paradero,
al objeto de celebrar acto de conciliación y,
en su caso, juicio el día 8 de enero de 2009,
a las trece horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba

de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.863/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE ALBACETE

EDICTO

Don Francisco Gómez Nova, secretario ju-
dicial del Juzgado de los social número 3
de Albacete.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 504 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Joaquín Toledo Sánchez, contra las em-
presas “Fomento Inversor Inmobiliario, So-
ciedad Anónima”, “Produmin, Sociedad Li-
mitada”, “Compañía Comercial Financiera
21”, “Negocios Inmobiliarios, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial,
sobre despido, se ha dictado resolución que
transcrita en lo necesario dice como sigue:

Sentencia número 275 de 2008
En Albacete, a 7 de noviembre de 2008.—

Doña Olga Rodríguez Vera, magistrada-
juez accidental del Juzgado de lo social nú-
mero 3 de esta capital, ha dictado en nombre
de Su Majestad el Rey la siguiente sentencia

Fallo
Que estimando la demanda de don Joa-

quín Toledo Sánchez, debo declarar y decla-
ro la resolución del contrato de trabajo por
voluntad del trabajador, condenado a “Fo-
mento Inversor Inmobiliario, Sociedad Anó-
nima”, a que le indemnice en la cantidad de
27.731,85 euros, y en cualquier caso le abo-
ne los salarios dejados de percibir hasta la fe-
cha de la presente resolución. Declarando la
responsabilidad del Fondo de Garantía Sala-
rial dentro de los límites establecidos en el
artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Esta sentencia no es firme, contra ella
cabe recurso de suplicación para ante la
Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, el cual deberá anun-
ciarse en el plazo de los cinco días hábiles
siguientes a la notificación de la sentencia,
por escrito o comparecencia ante este Juz-
gado de lo social.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Fomento Inversor Inmobiliario,
Sociedad Anónima”, “Produmin, Sociedad
Limitada”, “Compañía Comercial Financie-
ra 21”, “Negocios Inmobiliarios, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.


